PROYECTO DE LEY

      El Senado y la honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con fuerza de

LEY

Artículo 1: Declárase el 24 de Marzo de cada año como el “Día de la Memoria”, en homenaje a todas las personas que sufrieron persecuciones, encarcelamientos, torturas, muerte o desaparición efectuada por la represión llevada a cabo por el Terrorismo de Estado instaurado en nuestra Patria a partir de la ruptura del orden constitucional el  24 de marzo de 1976.

Artículo 2: El Poder Ejecutivo arbitrará los medios a su alcance para que todos los años en los establecimientos educativos a partir del horario de inicio de clases procedan izar a media asta la Bandera Nacional Argentina por el término del día.

Artículo 3: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación de la provincia de Buenos Aires incluirá en todos los niveles y diferentes modalidades del sistema educativo, el dictado, durante la semana del 24 de marzo de cada año, de clases alusivas al golpe de Estado de 1976, y su consecuente ruptura del orden constitucional, violación de los Derechos Humanos fortaleciendo los valores del sistema democrático y sus instituciones, con el objeto de contribuir a la formación ética y cívica de los niños y jóvenes, y mañana ciudadanos y ciudadanas, procurando fortalecer la vigencia y la continuidad de los valores, las creencias y el estilo de vida democrático.

Artículo 4: Se invitará a los Organismos de Derechos Humanos para que conjuntamente con los docentes interesados, realicen clases alusivas los 24 de marzo de cada año, sobre el terrorismo de estado al cumplirse un año más del fatídico golpe institucional..

Artículo 5: Se procederá a embanderar todos los edificios de gobierno de la Provincia de Buenos Aires, e invitar a hacer lo propio a los organismos nacionales y a los particulares. Las banderas se colocaran a media asta.

Artículo 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTOS

      El objetivo que persigue este proyecto de Ley está directamente vinculado con el hecho que las nuevas generaciones consideran al sistema democrático y el libre juego de las instituciones como un bien naturalmente adquirido.

      Un joven que nació en 1983, tiene hoy alrededor de 22 años y por lo general desconoce, por no haberlo vivido en carne propia, todo el sufrimiento y el sacrificio que el pueblo argentino ha soportado para alcanzar la estabilidad política y la paz. 

      Queremos rendir un homenaje a quienes fueron los destinatarios del odio y del genocidio, lo mejor de una generación, trabajadores, estudiantes, intelectuales, dirigentes políticos y sociales de distintas expresiones políticas que lucharon y soñaron por construir un país mejor para todos.

     La memoria nos ayuda a sentir quienes y porque los argentinos somos los que somos. Lejos de ser un pasado muerto la memoria es presente que nos nutre. Un valor indispensable para construir el provenir.

      Sabemos que la memoria de un pueblo es el puente más sincero con las nuevas generaciones. Es un vínculo con el futuro que no solo depende de ejercicios racionales, sino que proviene fundamentalmente de los más profundo del alma.

      Este proyecto de ley que pongo en consideración  pretende que no se olvide el pasado y recordar que el terrorismo de estado convirtió en víctimas a miles de argentinos.

      La cuestión que debemos abordar es cómo recuperar nuestra memoria colectiva.

      No podemos pretender construir la historia a partir del olvido, es decir, negando los hechos. El olvido historiográfico, además de no aligerar el peso de la culpa, sólo funda identidades falseadas. 

      El pueblo argentino debe recobrar el derecho a la memoria porque es la mejor manera de evitar la repetición y/o justificación de un acto de barbarie contra la humanidad. El olvido es el mejor de los artificios para negar la memoria de las víctimas

      En la firme intención de preservar la memoria como ejercicio para que los hechos aberrantes no vuelvan a ocurrir y vivamos alertas ante la pretensión de acallar por la fuerza la libertad de pensar, considero indispensable reflexionar con los educandos sobre los aberrantes hechos del pasado inmediato.

      Creo que no debemos quedarnos ante estos episodios sólo con manifestaciones de repudio y acciones legales, sino que también debemos generar, y de una vez por todas, acciones que impacten penetren en nuestra diversidad cultural y social, de manera que desarrollen el mejor reaseguro contra el regreso de ese pasado teñido de torturas y muertes.

      La educación no sólo puede consagrarse, como una preparación para la entrada exitosa del universo laboral y productivo sino que también el proceso educativo sino que también el proceso educativo debe articular respuestas, que sirvan para que este presente, cargado de violencia, inseguridad y exclusión y que en parte es significación de ese pasado tan temido, transforme la convivencia social a partir del desarrollo de la solidaridad en lugar de la indiferencia y la acción colectiva en cambio del individualismo.

      Conocer el pasado es la mejor manera de construir un futuro mejor.

      Por todo lo expuesto, es que propongo declarar el día 24 de marzo como “Día de la Memoria" en conmemoración de las miles de víctimas.
